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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Administración Pública e Interior

10733 DECRETO número 113 /1987 , de 1 0 -XII, por el que
se reorganiza la Comisión Regional de Protecci ón
Civ il y regulan la s competencia s de la Consejería de
Admini s7ración P ública e Interior en la materia .

i a nueva estructura administrativa derivada de la recien

te r eorganización de la Administración Pública Regional

aprobada por Decreto número 42 /1987 de 22 de julio , y en

especial, 3a actual configuración de la Con s ejería de Admi-

n is t ra c ión Pú blica e Int erior a la qu e se ancomienda la gea-

tión en e l á r ea de Protecc i ón Ci v il , obl igan a adecuar las dis-
posiciones r egulador as de f a Com is ión R eg i onal de Protec-

ción Civil a las exigcr.cias d e la d istribu ción de co rzipetencías
relacionadas con fa materia, e Fectuada en t r e lo s disiintos ór-

gano ^ que conforman la Administración Auton óuiica, inc !~-

yeade la r epresentación de la Agencia Regionai para el M edio
Ambieni e y]a Naturaleza, c reada p o r Ley Reg i o riaí 10/ 1986
de 19 d,, dícíemb r e .

r ia de Protección Civil, en situaciones de grave riesgo, catás-
t rofe o calamidad pública .

2 . Asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en
materia de prevención de riesgos, mediante el ejercicio de las

correspondientes facultades de inspecció n y sanción en el ám-

bito de su s competencias .

3 . Solicitar de la Administración del Estado la aplica-
ción del Plan de Protección Civil a la Regi ón de Murcia, as í
came la utilización de sus medios apropiados, en caso de gra-
ve riesgo, catástrofe o necesidad .

4. Representar a la Comunidad Autónoma en la Comi-

s i ón Nacional de P rotección Civil .

5 . Coordinar, a través de la Comisión Regional de Pro-
teccinn Civil, las actuaciones de la Administración Autonó-
mica con la Admini stración del Estado y las Corporaciones

Locales .

6 . Aprobar el in \ entario de riesgos y el catálogo de re-
cursos aiovilizables de la Región .

A s'ranismo , la con secuente modi ficaci ón de la normati-

va exi s tente que conlleva la citada adecua c ión hace necesa-
rio pr ocede r a una nueva regulación e integración de las com -
petencias ai, i buidas a los órgano s de e sta Consejeria en di -
c ha rtia;et is, dispersas en lo s D e cre to s Regi onales rúmero

E1/ 1 93 E de 18 dejulio , por el que se atr ibvyen a los distintos

érn2,cos de la Comunidad Au tónoma las conipetencias que

ésta tiene en materia de Protecci ón Civ il y se crea la Co rni -

5:á : ; ~;~~~nal de Protección Civil, número 22/ 19 8 7 de 22 de
abril pcr el que se modifica el anterior, número 61,11987 de
18 d e sept iembre por el que se ap rueba la Estructura Orgáni-

ca cíe la C onsejer ía de Administración Pública e LaYZr ior , as í
com o en el Decreto Rebriona. 23/ 1 987 de 24 de ab ril, que

apruzb_, el Re g :a ; nen to de desarrollo d e ia Comi si ón Rag:o-
t,fi1_ de L1V11 .

E„ su vircud , visto lo es tablecido en lo s r eferidos Decre-
tos icegianaies 61/1986 de 1 8 de julio, y 61/ 198 7 de 18 d e

sey tien,3ba'r, la Ley 9/198 5 de. 1 0 de diciembre, de O r ganos

Caasal t'rvos d e la Admiiiis [ra c i ón Regional, y de confcrmi -

dad a ío di spuesto en la Ley l í1982 d e oc tubre d e Gobierno
yAdan inie tración Pti blica de la Región de Murcia, a propues-

+a del Consejero de Admi i vstración Pública e In teri or, pre-

via d e li beiaci(5n del Conseic de Gobierno, en su reu r: ión co-
r res)~on c :i ec te a l día diez d e dici embre de mil novecientos
oc: h enYw v >>e,z .

DISPONG O

Artículo i .̀

Sin perjuicio de la representación y con_ pe tenaias con -

feri daa al Pres idenl c de la C omunidad Autónomay Ca n, seje

dc (iob3e*. no por ellDec reto Regional 61/1986, de 18 de julio

de acdbución de competencias en rna teria de P i otecclbn Ci-

vil, zo r respcnde al Consejero de Adminis ciac ibe Públ ica e

lntet'ior :

1 . La dirección y coordinación de *odos los recursos hu-

vU nos ;, materiales de la Aclnún i stsación R_egi onal en mate -

7 . Todas aquellas que legal y reglamenta riamente le ven-
gan atribuidas .

A r tículo 2?

La Dirección Regional de ]nterior, en coordinaci Ó n con

la Comisión Regional de Protección Civil, con foeme a la com-

pe tencia genérica que le atrihuyz e ] Decreto Regional 61 /1987,
de estructura o rgánica de la Con seiería de Admi n istración
Pública e Interior, ejec ce iá las siguiente,~ funciones :

1 . Ejecutar los acueiúo s d e la Com;s i é r, Regional de
Protección Civil .

2 . Asesorar y asistir téc ,7ir._imenre ;a 'as Co - ;ío r'acíone s
Locales, tanto en actuaciones pres cr. tivac o>>no en emergen-
cias .

3 . Confeccionar el Catálogo de Eocu:sos `d _r.vi li zabies

d e la Región .

4 . Elaborar el inventario de riesgus p13teuc iaizs « z la

Región .

5 . Diiigir la redacción de lo s plane s de P*o lección Civil
d e la Región de Murcia .

6 . Promoción y apoyo a]a oigarizaci~a y desazrollo de
la Protección Civil Municipal .

7 . Asegu rar la ins talación , orga n ización y man tenim iem
to de los Servicios de Prevención y Extinc ión de Incendios,
con especial atención a los Servicios supramunicipales .

8 . Promoción, organización y mantznii?lie n to de la for-

mación de p ersonal de los Servicios relacionados con la Pro-

tección Civil y, en especi al , de mandos y componentes de los
Servicios de Prevención y Errinci én de Incendios y Salva-
merito .

9 . Solicitar la colaboración y aseso*ainientn de los dis-
tintos órganos de l a Admm;,traci5r. Regional relacionados

con la matcria .
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1 0 . Asesora r al Conseje ro en situaciones de emerge n-
cia, catástrofe y calamidad pública .

11 . Cuantas le sean atribuidas por el titular de la Con-
s ejería .

Artículo 3 ?

La Comi sión Regional de Pro tección Civil, creada por
Decreto Regiona161 / 1986 de 18 de julio, y ad scrita a la Con-
s ejería de Administ ración Pública e Interior , se aju s tará en
cuanto a sus funciones, estructura y funcionami ento a lo es -
tablecido en los a rt ículos siguientes .

-Los Alcaldes d e Mu rcia , Cartagena y Loica .

-Dos Alcaldes designado s por la Federación de Muni-
cipios de la Región de Murcia .

-Un Alcalde en representación de los Muni cipios de ca-
da mio de los Parques de Zo na contra incend ios de l a Re-
gión, designados por el Consejero de Administración Púb li-
ca e Interior a propuesta de los de cada demarcación .

3 . Representantes de la Administración del Estado nom-
brados por e lla .

-Hasta tres vocales más designados por el Consejero
de Adm in istración Públ i ca e In ter ior .

Artículo 4?

Son funciones de la Comi s i ón Regional de Protección
Civil :

1 . Redacta r el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la misma para su aprobación por el Consejo de
Gobierno .

2 . Informar las normas técnicas y legales que en mate-
ria de Protección Civil se dicten en el ámbito de la Región .

3 . Informar y proponer al Consejo de Gobierno el Plan
de Protección Civil de ;a Comunidad Autónoma y los Espe-
ciales cuyo ámbito territorial no excedan del de la Regi ón .

4. Homolo gar lo s planes muni cipales y eupramuni c ipa-
les de P ro tección Civil que se elabo ren e n el ámbito Regional .

5 . Impulsar y organizar campañas de i brmación e in -
Tormativa s para actua r en casos de grave riesgo o cat ásLrofe
pública .

Promove r la existe ncia de Agrupaciones de Volu n -
tarios de Protección Civil .

7 . Proponer normas o medidas preventivas de catás tro-
fes o calamidades, y la elaboración de directrices para la pro-
gresiva implantación de una infraes tructura Regional s ufi -
ci e nte en materia de Protección Civil, a s í como para la repa-
ración de lo s daños causados o los que se produzcan .

8 . Elaborar los criterios para la coord inación de accio-
nes de los ó rganos que tengan a su cargo tareas relacionadas
con la Protección Civil de la Región .

9 . Cuantas le sean a tr ióuida a le gal y reglamcntariamente.

Artículo .5"

De conformidad a lo establecido en el artículo ] 8 de la
Ley 2/1985 de 21 de enero, sobre Protección Civil, compo-
nen la Comisión Regional aludida :

I . Presidente : El Consejero de Administración Pública
e Interior .

2 . Vicepres iden te : El Director Regional de Interio r

3 . Vocale s : Los Directores Re g ionale s de Ca i,e tera s y
Transportes de la Consejería de Política Territor i al y Ob ras
Públicas ,

-Uri Director Regional de cada una de las restanres
Consejerías de la Comunidad Autónoma designados por los
respectivos Co nsejeros .

-El D irector de la Agencia Regional para el Medi o Am-
biente y la Natu r aleza y un representante des i gnado d ire::1 a-
mente por él mismo .

4 . Actuará de S e cretario de la Comisión, sin voto, un
funcionario de la Consejería de Admini stración Pública e In-
terior designado por el Consejero , que de s empeñará las fun-
cione s de fé pública y burocrática .

A s ist irá a las s e s iones en calidad de Asesor, el Jefe del
Servicio de Extinci ón de In cendios y Salvamento .

Artículo 6?

1 . La Co m isión constituirá un Co m ité Ejecu tivo que d e-
sarro llará las funciones q u e l a m isma le delegue .

2 . iormar2n parte del Com i té, e l Presidente, el Vice-
p residente, y los vocales siguienles : Dos Directores Regiona-
les, un representa n te de la Agencia Regional para el Medio
Ambiente y la Naturaleza, dos A l caldes, u n rep r esen t a n te de l
Estado y w t voca l más, e leg idos por la propia Com i sió n en -
tre sus componentes .

3 . Asistirá a su s r eunione s el Jefe del Serv icio de Extin-
ci ón de Incendios y Salvamento .

Arficu l o 7 ?

La determinación de las infracciones y el régimen de san-
cione s en materia de Pro i ección Civil, as í como la autoridad
competente para imponerlas se ajustar án a lo establecido en
la Ley 2/1985 de 21 d e enero, sob re Protección Civil .

D ISPOSICION TRANS ITO RIA

Los Dccretos Regionales número 61 / 1936 de ] 8 de ju]io
por el que se a tribuyen a los distintos Organo s de la Comu-
nidad Autónoma las competencias que és ta tiene en materia
de Prote,~ción Civil y se crea la Comisión Regional de Pro -
tecci ón Civil, número 23/1987 de 24 de ab ri l por el que s e
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
d e la mi sma, y las di s po s i c iones del Dec re to Reo iona161/ 1987
de 18 de septiembre por el que se ap ru eba la Es tru c tura Org4 -
nica de la Consejería de Administración Públi ca e Interior,
se adecuarán en l o que re sulten modificada s a la s de e s te De -
c ret o .

DIS P OSIC ION DEROGATORIA

Queda derogado el Dec re to Regional 22/1987, de 24 de
abril por e l que se modifica el Decre to 61/1986, de 18 de ju -
lio s obre atribución de competencias a d i stintos órganos de
la Comunidad Autónoma en materia de Protección Ci v il , y
s e c rea la Com isión Re g i onal de Protecc ión Civ;l , y cuantas
disposici ones de igual o inferioi ran go se opongan a lo es ta -
blecido en e ste Decre t o_
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DISPOSICIONES F INALES

Primera .

Se faculta al Consejero de Administración Pública e In-

terior para desarrollar lo establecido en este Decreto .

Segunda .

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al d e

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia, a 10 de diciembre de 1987 .-El Presi-
dente, Carlo s Collado Mena . El Consejero de Administra-
ción Pública e Interior, Rafae l Maria Egea Martínez .

Consejer ía de Economía, Indu s tria y Comerci o

10736 RESOLUCION sobre autorización de proyecto pre-

sentado para la ejecución de la red de distribución

de gas natural para usos industriales en Cartagena ,

so licitada por la Empresa Nacional del Ga s, S.A .

Visto el expediente iniciadoa instancias de ENAGAS ,

con fecha 29 - 7-87, sobre autorización administrativa corres-

pondiente a la red de di stribución de ga s natural para usos

indu s triales en Carta gena .

Resultando: Que por Orden de la Consejería de Econo-

mía, Indu stria y Comercio de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia de 28 de julio de 1987, se otorgó a la
EmpresaNacion al del Gas, S .A. (ENAGAS), conces ión ad -

ministrativa para el transporte de gas natural entre la planta

de alreacenamiento y regasificación de Cartagena y la E sta -

ción de Regulación y Medida de Cartagena, a s í como la di s -

tribución de gas natural para usos industriales .

Re sultando : Que ENAGAS solicitó en e scrito de 29 de
julio de 198 7 , y al amparo de lo dispuesto en la Ley 10 / 1987,

d e 15 de junio , el otorgamiento de la autori zación adminis -

trativa, que lleva implícita la declaraci ón concreta de utili-
dad pública y la necesidad y urgencia de la ocupación de las
instalaciones correspondientes a la Red de Distribución de

gas natural para usos industriales en Cartagena, comprendi-
da en el ámbito de la mencionada concesión administ rativa,

que afecta al término municipal de Ca rtagena .

Resultando : Que sometido a información pública e l co-

rre spondiente Proyecto de Instalaciones, en el que se inclu-

yó la relación conc reta e individualizada de los bienes y de-
rechos afectados por la citada conducción de gas natural, al -

gunos particulares han fonnulado diversas manifestaciones

y alegacione s que pueden condensarse en la solicitud de mo-
dificación del t razado, se subsanen ciertos errores conteni -

dos en la referida relación de bienes y derechos afectados,
s e eviten determinados perjuic ios y se respeten en la medida

posible los der echos de particulare s los cuales se han tenido

en cuenta haciéndolos compatibles, en los aspecto s técnicos

y económicos, respecto a un trazado idóneo de la nueva con-

ducción en lo s casos que lo s condicionantes técnicos lo han

permitido .

Resultando : Que, con fecha 30-7-87 la Dirección Regio-

nal de Industria, solicita autorización y , en s u caso, condi-

ciones a tener en cuenta para el cruzamiento o paralelismo
de las instalaciones con determinadas vías, a los siguientes
onganismos :

a) F.E.V.E . , que envía autorización y condicionado a
tener en cuenta en la ejecución de las obras .

b) Jefatura Provincial de Carreteras-MOPU, que tam-
bién envía autorización y condicionado a tener en cuenta en
la ejecución de las obras .

c) Renfe, manifiesta estar en conversaciones con ENA-
GAS esperando el resultado de las mismas para tramitar con
urgencia la autorización .

d) Dirección Regional de Carreteras, que tal como se

indica en el ante rior Resultando han sido aceptadas por ENA-

G AS .

e) Comisar ía d e Agua s del Se gura-MOPU, qu e no con-

testa .

Resultando : Que dado traslado de todas las alegaciones

a ENAGAS, contesta, en escrito de 29-10-87, manifestando

con respecto a :

-E.R.T., que la obra solo supone servidumbre de pa-

so, puesto que el terre no se sustituye a su primitivo estado,

mientras que la variación supone un importante incremento
en la longitud de la tubería .

-Peñarroya-España, S .A . , que la reducción de la ser-
vidumbre correspondería decirlo a la Administración .

-Don Angel Lorente Gallut, que supondría cambio s
bru scos de orientaci ón técnicamente no aconsejables porque
pueden producir pérdidas de carga del gas .

-Don Mar ce lino Paredes García, que la variante soli-
citada obligaría a pasar por zona en que sería más dificulto -
s a la instalación, con una mayor longitud y un mayor costo .

-Don Manutl Pontiveros Calzado, que el terreno será
sustituido a su estado primitivo y que el trazado proyectado
es el más adecuado técnicamente .

-Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, que exis-

te compatibil idad con otros servicios, porque la distancia de
seguridad es de 40 centímetros solamente . Con cespecto a las

zonas urbanizables no p rogramadas contac tará con los ser-
vicios técnicos del Ayuntamiento y atender á das propuestas

de detalle que sean necesarias . Y én lo rela tivo a]as zonas

de protección de carreteras dispone autorización del servicio

de Demarcación de Carreteras del Estado para los cuatro cru-

ces que figuran en el Proyecto .

Resyltando ; Que con fecha 24-11-8 7 se emite informe
por el Jefe de la Sección de Energía de la Dirección Regional
de lndustria, Energía y Minas, favorable a la concesión de

ENAGAS de la Autorización Administrativa solicitada para
ejecución de las instalaciones, teniendo en cuenta los condi-

cionantes impuestos por los organismos afectados .

Vista la Ley 10 / 1987, de 15 de junio de disposiciones

básicas para un desar ro llo coordinado de actuaciones en ma-

teria de combustibles gaseosos, el Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de

Serv icio Público de Gases Combustibles, la Orden de la Con-
sejeda de Economía, Industria y Comercio de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia de 28 de julio de 1987,

por la que otorg ó a ENAGAS concesión administrativa pa-
ra el transporte de gas natural entre la planta de almacena-
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miento y rega si ficación de Cartagena y la Estación de Regu -
lación y Me dida de Cartagena, así como la distribución de
gas na tural para usos indu s t riales, y Ley de Procedimie nto
Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Consider ando : Que esta Dirección Regional de Industria,
Energía y Minas es competente para otorgar la presente auto-
rización, en v irtud de lo establecido en el artículo 9 del De-
creto 2913 / 1973, de 26 de octubre, que aprueba e l Reglamen-
to de Servicio Público de Suministro de Gas ; la Ley 10/1987,
de 15 de mayo ; el Real Decreto 2387 / 1982 , de 24 de ;uli o
y el Decreto 58 / 1982 , de 17 d e noviemb re .

Considerando : Que las alegaciones vertidas en el expe-
diente por los particulares, no se refieren a aspectos técnicos
que puedan influir en la ejec ución del Proyecto presentado,
si no a l os derivados posteriormen t e del mismo a efectos, prin-
c ipalme n te, de servidumbr es y posibles perj uic ios eco nóm i-
cos, que, en todo caso, serían objeto de contemplación a la
hora de señalar las pertinentes indemnizaciones ocasionadas
como consecuencia de la expropiación forzosa, caso que fuera
necesario este trámite .

Su longi tud total es de 22.071 metros, afectando al tér-
mino munic ipal de Cartagena, e n la provinc ia de Murcia .

La tubería será de acero al carbono según norma APISL -
Gr .B de diáme t ro s comprendid os en tre 8 " y 2" , di sponien-
do de rev e s timiento externo de polietil eno ext r uido y de pro-
tecc ión catódica .

B) El presupuesto de las insta lacione s objeto de es ta
autorización asciende a doscientos ses enta y tres millones
ochocientas sesenta y sie t e mil cincuenta y nueve pese ta s
(263 . 867 . 059 p e se tas) .

Cuarta .

Los cruces espec iale s y otras afecciones a bienes de do-
minio público se r ealizarán d e conformidad con los condi -
cionado s impues to s o por imponer los Or ganismos comp e-
tentes afec tados .

E sta Dirección Regional de Industria, En erda y Minas ,
ha re suelto otorgar autorización admini s lrativa , que ll e vara
implicita la declaración concreta de utilidad públi ca y la ne-
cesidad y urgencia en la ocupación para la s ins talac iones co-
rrespondientes a la "Red de Dishibuci ón de Gas Natural para
uso s industriales en Cartagena", con arre g lo a las s i g u iente s
condiciones :

Prime r a .

En todo momento se deberá cumplir cuanto se es table-
ce en la Ley 10/1987, de 1 5 de junio, Reglamento General
del Servicio PSblicó de Gases Combustible s , aprobado por
Decreto 2913/1973 , de 26 de octubre, así com o la s norma s
t écnicas y de seguridad complementarias a di cho Reg lamen-
to y la Orden de la Consejería de Indu str ia, Comer c io y Tu-
ri s mo de la Comunidad Autónoma de la Región d e Murc ia
de 10 de julio d e 1987, por la que se otorgó la concesi ón ad-
ministrativa a ENAGAS para el transporte de ga s natural en-
tre la planta de almacenamiento y regasificaci ón de Cartage-
na y la Estación de Regulació n y Medida de Cartagena , as í
como la distribución de gas natural para usos industriales ,

Segunda .

El plazo para la puesta en marcha de las instalaciones
que se autoriza n se r á d e 1 8 meses a part ir de la fecha de la
ocupación real de las finca s a fectadas .

Tercera .

Las instalaciones que se autoriz an por la p resente Reso-
lución habrán de realizarse de acuerdo con el p royecto de -
nominado "Red de Distribución de Gas Natural para u sos
industriales en Cartagena", y demás documentación técnica
presentada, quedando especificada s en los siguiente s datos
básico s :

A) Descripción de las instalaciones : El trazado de la red
de distribución tiene su origen en la p l anta de almacenamiento
y regasificac i ón de E scombrera s . De esta p l anta se i n icia el
tramo Cartagena-Alumbres, desd e donde part e n las líneas de
di st r i buc ión e n e l término muni c ipa l de Cartagena .

Quin[a .

Para introduc ir modifi caciones en las in s tala c ione s que
afectan a los datos bá si cos a que se re fiere la condición ter -
cera, será neces a r io obtener la autoriza c i ón de esta Direc c i ón
Regional de Indu stria , Energía y Mina s .

Sex t a .

Esta Direcc i ón Regional d e Industria, Energía y Minas ,
recabará los en s a yos y pruebas oportunas, a s í como un cer -
tificado final de obra, firmado por Té c ni co Superior com -
petente y vi sado poi e l Colegio Ofic ia l correspondiente , en
el que conste que la con s trucción y montaje de la s instala-
c iones se han efec tuado de acuerdo con las norma s que se
hayan aplicado en el proyec to, a s í como la s d emás norma s
técnicas vigentes que sean de aplicac ión .

Séptima .

Se fac u lta a la Dirección R eg ional de Industria, Energía
y M inas, para aplicar las condiciones concretas de ejecueián
del Proyecto y para introducir las modificaciones de detalle
que resul tasen más convenientes .

Octava .

"ENAGAS" dará cuenta d e l a terminación de las ins-
tal ac iones a l a Dirección R eg i o nal de Industria, Energía yMi-
nas, para su reconocimien to definitivo y levantamiento del
acta de puesta en marc ha de las instalaciones, sin cuyo re-
q u isito no podrán entrar en funcio namiento .

N ovena .

La afección derivada de la construcción de la Red de Di s -
tribución se concreta en la siguiente Forma :

Uno: Expropiacion forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir los elementos de insialación fija co xi-
perficie .
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Dos: Para la s canalizaciones :

A) Impo s ición de servidumbre permanente de paáo en

una franja de terreno de dos metros de ancho, a lo la rgo del

Ga s eoduc to como de la Red, por donde discurrirá enterrada

la tuber ía o tubería s que se requieran para la conducci ón del

ga s y que estará sujeta a las s iguiente s limitacion es :

, 1 .1 Prohibi c ión de efectuar trabajos de arada o simila-
res a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así
como de plantar árboles o arbustos a una dist ancia inferior
a dos met ros y medio a contar desde el eje de la tubería .

2? P rohibición de realizar cualquier tipo de obras o efec-
tuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen fun-
cionamiento de las instalaciones, a una distancia inferior a
diez metros del eje del trazado, en el caso del gaseoducto y
a cinco metros en el caso de la red, a uno y a otro lado del
mismo .

Esta distanc i a podrá pro ducirse si empre que se solicite

exp r esamen te y se cumpl an las condiciones que-en cada caso

fije el Organismo competente de la Administración .

3 .° Libre acceso d e l personal y equi pos necesa rios para
e l man tenim iento y vigilan cia de la s instalac iones con pago,
en su caso , de los daños que se ocasionen .

B) Ocupación temporal como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo .

Tres : Para el paso de los cables de conexión y elemen-
to s dispe rsore s de protección catódica:

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

10734 DECRETO núm ero 1 11/1987, de 10-XII , por el que

se aprueba e l Reg l amento de Moruna gruesa para

aguas interio r es d e la Región de Murc i a .

Por Real Decreto 4190/82, de 29 de diciembre y al am-

paro del artículo 148 .1 .11' de la Constitución, se le transfie-

ren a la Comunidad Aut ónoma de la Región de Murcia la

competencia exclusiva en materia de pesca en aguas interio-
res, y de entre ellas, la de reglamentar los artes, aparejos,
instrumentos y equipos de pesca.

Asumidas dichas funciones por la Consejería de Agri-

cultura, Ganader ía y Pesca en virtud de De creYO Regional

33/1983, de 26 de mayo, y habida cuen ta que el vigente Regla-

mento de Morunas, aprobado por Decreto Regiona126 / 1985,

de 28 de marzo, no hace sino regular la forma de realizarse
el sorteo de las postas y la enumeración de las mismas por

Distritos Marítimos, se hace preciso, previa derogación de

aquél, elaborar un nuevo Reglamento que contemple los dis-
tintos aspectos a considerar para un normal desarrollo del

ejercicio de esta clase de pesquería .

En su virtud, y a propuesta del Consejero de Agricultu-

ra, Ganadería y Pesca, una vez oído el Consejo Asesor Re-

g ional de Pesca como Organo consultivo, y previa delibera-
ción y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión del

día diez de diciembre de 1987 ;

D ISPONG O

Artículo único .

Queda aproba do el siguiente Reglamento del arte de Mo-

runa gruesa para a guas interio res de la Comun idad Autóno-

ma de la Región de Murc ia.

A) Imposición de serv idumb re temporal, como ne cesi -

dad derivada en una franja de terreno de un metro de ancho

por donde discurrirán entenados los cables de conexión y ele-

mentos dispersores, que estará sujeta a la prohibición de efec-
titar trabajos de arada o similares a una profundidad sup e-

rior a cincuenta centímetros, as í como de plantar árboles o
arbustos y para realizar cualquier tipo de obra .

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo .

Déc ima .

La é.dministración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento que se demuestre el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara-
ción inexacta de los datos suministrados u otra causa excep-

cional que lo justifique .

Contra esta Resolución podrá interponerse Recurso de
Alzada en el plazo de quince días hábiles, a partir de su pu-
blicación en el «Boletin Oficial de la Región de Murcia», de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Mu r cia, 30 de n oviembre de 1987 .-El Direc tor Reg io-
nal de Indus t r ia , Ener gía y Minas, Enrique So riano Pescador.

REGLAMENTO DE MORUNA GRUESA PARA AGUAS
INTERIORES :DE LA REGION DE MURCIA

Artículo 1°

A e fectos de es te Reglamento , se entiende poz Moruna

gruesa todo ar te de pesca pasivo y fijo formado po r una tra -

vesía y dos caracoles, sien do potestativo del Ar mador pro-

pietario del mismo la incorporación de copo y cobacho .

Artículo 2?

El arte de Moruna podrá tener hasta 500 metros de lar-
go en la travesía, de 50 a 150 metros en la Moruna y su altu-
ra de 1 a 20 metros ; las mallas centrales serán de 3,50 centí-
metros de largo y las laterales de 10 centímetros de largo es-
tando la red mojada .

Ar[ículo 3?

La modalidad de pesca con arte de Moruna gruesa se

ejercerá exclusivamente para la captura de las especies mi-
gratorias en aguas interiores de la Región de Murcia, a ex-
cepción de la zona del Mar Menor que cuenta con regula-

ción propia .

ArtícWo 4 ?

Para poder ejercitar la prácÚca de la pesca con el arte
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de Moruna gruesa será necesario que éste se halle homolo-
gado por la Dirección Regional de Producción Agraria y de
la Pesca de la Consejer ía de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca. A[al e fecto, los Armadores interesados prestarán solici-
tud a dicha D irección en la que conste :

a) filiación del Armador propietario del arte .

b) Número de Morunas que pretende homologar y des-
cripción de la embarcación a la que pertenece .

arte .
c) Dirección del lugar donde se encuentre depositado e l

Artículo 5?

L a inspección de los artes cuya homologación se haya
solicitado se llevará a efecto por personal dependiente del Ser-
vicio Regional de Pesca y Acuicu l tura, bien en el lugar don-
de se encuentre depositado o en el que se designe por dicho
Servicio .

Ar[ículo 6 ?

Los artes inspeccionados que cumplan los requisitos es-
tablecidos en el presente Reglamento obtendrá la homologa-
ción, a cuyos efectos, la Dirección Regional de Producción
Agraria y de la Pesca expedirá la oportuna certificación que
lo acredite.

Artículo 7 ?

El t iempo de calamiento de los artes de Moruna gruesa
será del 10 de abril al 30 de j unio, si bien, por la Dirección
Regiona l de Producción Agraria y de la Pesca se podrán pro-
rrogar en 1 5 días su levantamiento, cuando las circunstan-
cias así lo aconsejen y previa petición de la Federación Pro-
vinciai de Cofradías de Pescadores .

Artículo 8 ?

Las autorizaciones que el calamiento del arte regulado
en este Decreto Regional, serán de carácter temporal y se ex -
pedirán por la Dirección Regional de Producción Agra r ia y
de la Pesca, siendo requisito indispen sable la presentaci ó n
de las mismas al Organismo competente para el despecho de
la embarcación .

Arliculo 9?

Las autor i zaciones a que se hace mención en el aztrcuil o
an terio r se expendiran a nombre y matrícu la del barco pro-
p iedad del Armador solicitante y po r un a sola posta o bo l .

Artículo 10?

P ara poder sol ici tar la preceptiva autorización de cala-
miento será necesario :

a) Instancia dirigida a la Di rección Regional de Produo-
ción Agraria y de la Pe sca .

b) Tener homologado el arte que se desea calar

c) Certificado de la Cofradía de Pescadores donde se
exp res e la posta o bo l que le haya correspondido e n el sorteo .

Artículo 11 °

Los sorteos de las postas o bole s dond e se calarán lo s
artes se celebrarán en las Cofradías de Pescado res del Distri-

to Marítimo a que correspondan el día 25 de marzo de cada
año posponiéndo se al inmediato siguiente en el supuesto
de ser fe s tivo . El sorteo se realizará en p resencia de un re-
presentante de la Dirección Regional de Producción Agraria
y de la Pesca, del Patrón Mayor de la Cofradía o persona
en quien delegue, actuando de Secretario el ti tular de la Co-
fradía .

Artículo 12?

Los sorteos ser án anunciados en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcian con quince días de antelación, como
mínimo, a su celebración .

Artí culo 1 3 °

L os Armadores que deseen pa r t i cipar en algunos de lo s
sorteos deberán :

1 . -Solicitado por escrito a la Cofradía de Pescadores
donde haya de ce lebrar s e con una antelación mínima de 24
horas .

2 . -Exhibir, en acto previo a l sorteo, la certificaci ón de
homologación del a rte .

Articul o ]d .°

Celebrado el sorteo, las postas se adjudicarán a las em-
barcacione s agraciadas, una por cada embarcaci ón , la cual
no podrá calar en la misma más de un arte de Moruna .

Los adjudicatarios deberán calar el arte antes del día 1
de mayo siguiente a la ce lebración del sorteo, y de no hacer-
lo se declarará vacante por la Dirección Regional de Produc -
ción Ag r aria y de la Pesca , quien p rocederá vacan te por el
Servicio Regional de Pesca, quien procederá a su adjudica -
ción según orden d e l sorteo .

Ar tículo I5."

Cuando el adjudicatario de una posta tenga calado en
la mi s ma un arte que no reuna la s características exigidas en
este Reglamento, o no ejerza la acti v idad pesquera para la
cual se l e adjudicó , la Dirección Regional de Producción
Agraria y de la Pesca declarará vacante dicha posta, adjudi-
cándola al Armador que le correspondiese según orden d e
sorteo .

Artículo 16 ?

S i un Armador, a euya embarcación se le haya adjudi-
cado una posta, no le conviniere efectuar el cala miento de
s u arte en ésta, podrá hacerlo en la vacante que existiera e n
su mismo distrito, siempre que no hubiera concurren c ia de
A rmadores en igual caso, en c uyo sup uesto e l egirán , de en-
tre e llos, por e l ord en de sorteo quc les correspo ndió, las va-
cantes existentes . No obstante, e n las vaca n tes de un dis trito
ten drá derecho prefere n te a ca l ar su art e las embarcaciones
perYenecientes a l mi smo, v únicamente, a l ser declara das de-
siertas, podrán scr a djud icadas a los Armadores pe r tenecie n -
tes a otros d istritos Marítimos en func ión del orden de s u s
solicitudes .

Ar t íc ul o 1 7°

Las postas o boles a que afecta este Reglamento son la s
siguientes :
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Distrito Marítimo de Ca rtagena tricula y fol io del buqu e al que se le ha otorgado la corres-

"Punta Ecpada", "Pareño", "Cala Reona", "La Me- pondiente autor izac i ón para e l ca l am iento del ar te, el cual
lavas", "Los Punchosos", "La Palmerica", "El Golgel", dispondrá en las ca beceras de una bandera, si es de día, o
"Cabo Negrd", "Las Naricicas", "Cabo de Agua" . una luz, si es de noche .

Di s trito Marítimo de Aguilas

"La Panaera", "Cala Honda", "Cala Junquera", "Bi
Pocico" "Cala Blanca" "E l Cocón" °F.I P ino" "El Fr i -
l e", "La Palma", "Ca beza Pajiza", "La Fuente" .

Di strito Marítimo de Mazarró n

"Casa Colorá de Punta de Calnegre" , "Playa Caraco-
les" "Cabezo de la Palmera", "La Escale rira" "Punta de
Benzal", "La Grúa", "Cueva Lobos", "La Algarbe" , "Las
Palmeras" , "Casa Colorá del Alamillo°, "El Ballenato",
"Cueva de Pa,omas ", "Isla Plana" y "Las Barcazas " ,

Distrito Marítimo de San Pedro d el P i naéa r

"Cala Túnez", "La Raja", "Punta Seca", "Pudri-
mer", "Escur de Alicante" "L I Pedrucho" "Fl Mojón",
"Toire De[i ibada", "Punta del Estacio" y "Pscu l le[e" .

Articulo 18 ?

El balizamiento de las Moru nas se efectuará mediant e
boyas de color naranja o similar y bandera s del mi smo color
d e 40 por 50 centímetr os , con másti l de 2 m etro s de al tura ,
como mínimo , duran te el día , y con lu z blanca v i s ible a una
distancia mínima de dos millas dur ante la noche .

Las boyas indicadas recogerán en su parte visible la ma-

Artículo 19 ?

La contravención a lo dispuesto en el presente Decreto
será sancionado de acuerdo con lo establecido en la Ley
5 3 / 1982, de 13 de julio, sobre infracciones en materia de Pes-
ca Marítima, accu ándose en el expediente conforme deter-
mina la vigente Ley de P rocedimiento Administrativo .

DISPOSICION DEROGATORI A

Con el p resente Decreto queda de rogado el Dec re to Re -
gional 26/85, de 28 de marzo .

P rimera .

DISPOS ICION FINAL

Se faculta al Consejero de Agricultura, Ganadería y Pes -
ca para dictar las normas complementarias que requiera el
desarrollo del presente Decreto .

Segunda .

El pre sente Decreto entrará en vigor el día siguiente a! de
su publicacibn en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a diez de diciembre de mil novecientos
ochenta y siete .-El Presidente, Carlos Collado Mena . El
Consejcro de Agricultura, Ganadería y Pesca, Antonio León
Martínez-Campos .

II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 1 0474 designación, los puestos de traba j o en la en e l « BoleCín Oficial de la Región de
Oficina de Turismo Juvenil (TI VE ) de Mu rcia » .

M INISTERIO DE CULTURA Murcia, q ue a continuación se seña lan :

Reso l ución de 23 de marzo d e 1 9 87, d e l
Instituto d e la Juventu d por la que se
convoca la cobertura de dos puestos d e

trabajo de libre designación .

De conformidad con ló di spuesto en
el arlículo 2 .1 -b) de la L ey 30/1984, de
2 de agosto de medida s para la reforma
de la Función Pública, y en u s o de las
facultades que me confiere el artículo 2. °
de la Orden de 12 de junio d e 1985, por
l a que se delegan atribucione s en el Sub-
s e cr etar i o y auCOr ici ade s del Ministerio de
Cultura , vengo a resolve r :

Primero : Anunciar Convocato ria Pú-
b lica para cub rir, por e l sistema de libre

Destino mínimo Grupo C. (Asesor a l
púb l ico) . Nivel S. Comp l . Específico
120 .612 .

Destino mínimo Grupo D . (F1s2sor al1
público) . Nivzi 6 . Compl . Específico
10 1 . 712 .

Segundo : Podrár, concurrir P, la mis-
ma los funcionarios cor_ desti no en la
mencionada provincia, que estén intere-
sados en la provisió n de los mismos, me-
d iante escr ito dirigi do a l Dir ec t or G ene-
raI del Lnslihito de la Juventud (C/. Jo-
sé Ortega y Gasset, 71 . 28006-Madrid),
dentro del plazo de quince días hábiles
contados a partir del día siguiente a l d e
la pub licación de la presen t e R esolución

Te rcero : A la sol i citud deberán aco m -
pañar Curri c ulum Vi t ae en e l que ha g an

constar las circunstancias que acrediten

documentalmente poseer los requ isitos
que para el puesto se exigen y dem ás cir-

cunstancias y méritos que se estimen
oportuno poner de man ifies t o .

Se considerará mérito prefe rente el co-
noc i mien to de idioma y la exper ienc ia o
titulación de Actioida des Tu rísticas .

Madrid , 23 de marzo de 1987.-E] Di-
rector General, Josep M . R iera i Mer -
cader .

(D.G . J 86)
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III. Administración de Justicia
JUZGADO S

Número 1059 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

Doña María Jover Car rión, Mag i s t rado
Juez de Primera Instanc ia núme ro
Dos de los de M urcia .

Hace saber : Que en los au tos d e que
se hará mención, apar ece d ictada la qu e

contiene los siguientes particulares :

Sentencia : En Murcia a cato rce de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y sie-

te . Vistos por mí María Jover Carrión ,

Magis trado Juez del Juzgado de Prime-

ra Instancia número Dos de esta capital,
lo s presente autos de juicio ejecutivo nú-
mero 606 /87- 13 , promovidos por don

Francisco Fernández Alcázar, represen-

tado por el Procurador don Francisco

Aledo Martínez, bajo la dirección del Le -

trado don Francisco Martínez Escriba-
no, contra Fergomer, S .A . y Antonio
Gon zález Buendía, solidariamente, de-
clarado en rebeldía por su incomparecen-

cia, sob re rec lamación de can tidad .

Fall o : Que, dec la rando bien despacha-
da la ejecución, debo mandar y mando
que la misma siga a d elante p or todos s u s

trámites, recursos e i nstancias has ta ha-
cer t r a nce y remate d e lo s bienes embar-
gados y d e más q ue se emba r guen de l a
propiedad de los deudores Fergomer,

S.A. y don Anton io González Buendía,

solidariamen te y con su producto, cu m -

p l i do y entero pag o al ejecutante don
Franc i sco Ferná ndez A lcázar de la can-

tidad de cinco millones veinticuatro mil
ochocientas ochenta pese t as, i mporte del
principa l reclamado, má s l os intereses le-
gales desde la fecha de l p r otesto y de las
costas ca usadas y q ue se causen hasta
que se eféctúe d ic ho pago, a todo lo c u al

condeno expresamente a los demanda-

dos antes me ncionados, a quie nes, por

s u re beldía, les será no t i ficada esta sen-
tencia en la forma legal establecida, a no
,P, nur nnr la acrora se inste cn tiempo

la notificación personal. María Jover

Rub ricadas .

Y para que sirva de notificación en
forma de la sentencia transcrita a la so -

ci e dad mercantil Fergomer, S .A . ; extien-

do el presente que firmo en Murcia,
tr e inta de noviembre de mil noveciento s

ochenta y siete . -María Jover Carrión .

El Secretario, Dionisio Bueno García .

Número 1060 5

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Ilmo . Sr . don Francisco José Carri-

llo Vinader, Magistrado Juez del Juz-

gado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en es te Juzgado ba-

jo el número 131/87 se tramita deman-

da de divorcio a instancia s de don Ma-

nuel Cánova s Alvarez contra do ña Ma-

ría Melero Desviat en el que se ha dicta-

do la siguiente literal sentenc ia :

Fallo : Que estimando la demanda de

divorcio formulada por el Procurador
Sr . Sánchez A br i l e n nombre y rep r esen-
tación de don Manuel Cánovas Alvarez
contra doña María Melero Desviat, de-

clarada en rebeldía, debo declarar y do-
claro d isuelto por d ivorcio el matri mo-
nio que ligaba a las partes, sin hacer im-

posición en materia de costas . NotifTque-
se esta sentencia a la demandada rebel-

de med i ante edictos que se publ icarán e n

el tablón de anuncios de este Juzgado y
en los «Boletín Oficia l de Castilla-L a

Mancha» y «Boletín O fic i al de la Región

de Murcia», y firme que sea i nscdbase
al margen de la princi pal de matrimonio
de los cónyuges . Contra la sentencia ca-

be recurso de apelac ión a i n tcrponer de n -
h o de los ci nco días siguientes al de su
notificación, a n te este mismo Juzgado,

hacié ndose ésta mediante los edictos re-
fcrido~. Sieucn firmas iubricadas .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma Gbro el p resente en Cartage-
na a seis de noviembre de mil novecien-

to s ochenta v siete . -Francisco José Ca-
rrillo Vinade r.-El Secretario .

Número 10622

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magi st rado Juez d e P rimera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 23 de febrero
de 1988, a las once ho ras, se celeb r ará
primera subasta pública, en este Juzga-

do, de los bienes que luego se mencio-
nan acordada en los autos número 864
de 1985, instados por el Procurador Sr .
Pérez Cerd án en representación de Ban-

co Popular Español, S .A. contra don
Francisco González Gomariz y otros .

Las co ndic i ones de la subas ta serán l as
es t a b lecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500

de la L .E.C. y demás pertinente s .

La titulación de los b ienes podrá exa-

m inarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-

Los, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferen t es .

Si esta s ubasta se declarase desi erta,
se anuncia segunda subasta para el d ía
22 de marzo de 1988 a las once horas,
e n la Sala de Audiencia y po r el 75 po r
100 del precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese declar a da desiert a , se señala
para la te rcera, subas t a sm sujeción a ti-
po, el día 29 de abril de 1988 a las once
horas, en el citado local .

Re lac i ón de bi e nes obje to de subasta :

Urbana. En J um illa y Colón . Seis . P i-
so vivienda tipo B . Se ñalado con e l nú-
meio 4, s i to en planta alta prunera; su-
perficie ú til 87,87 m . Finca registral
1 1 . 15 7 . Registro de Yecla .

Tasada en 3 . 000 . 000 de pese[as .

Dado en Murcia a siete de diciembre
de mi l novecientos ochen t a N siete .-El
Magistrado J uez.-El Szcrctario .
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N úmero 10747

PRIMERA INSTANCIA

YiEC L A

EDICTO

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbi-
na, Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Yecla y su partido .

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha en los
au tos de juicio ejecutivo segu idos en es-
[e Juzgado con el número 300/84, a ins-
[ancia de la mercan ti l Viudes, S .A ., re-
presentado por e l Yrocurador don An-
tonio García Ortega, contra don Jesús
Martínez López, sobre reclamac i ón de
cantidad, se anuncia la venta por prime-
ra vez, y en su caso, por segunda y ter-
cera, de los bienes embazgados, en pií-
blica subasta .

Para cuya subas ta que t endrá lu;;ar en
la Sala de Audien c ia de esr e Juzgado, se
han señalado las onc e lioras de l a ma-
ñan a d e l día 12 de ene ro de 1988, y en
s u caso, para la celebra ción de la segun -
da subasta se señalan las once horas de
! a mañana del día 9 de febrero de 1988,
y para la te rcera en su caso, se s e ñalan
las once h o ra s d e la ma ñana del día 8 de
ma rzo de 198 8, bajo las s i gui e nte s con-
di ci o n2 s :

Primera .-Servirá de tipo para la pri-
mera subasta la suma de doscientas
ochenta mil pesetas y sin que sea admi-
sible postura alguna que no cubra las dos
terceias partes de dicho tipo . Para la se-
gunda subasta, en su caso, servirá de ti-
po el de la primera, con la rebaja del
2S% sobre dicho tipo, y para la tercera
subasta, también en su caso, no existirá
sujeción a tipo, bajo las demás condicio-
nes que determina la Ley .

Segunda .-Para tomar pade en la pri-
mera subasta, y en su caso, en la segun-
da Y tercera, deberán consignar previa-
mente los licitadores el 200A del tipo de
la misma, sin cuyo iequisito no serán ad-
mitidos . Se hace constar que no estan-
do sujeta a tipo la tercera de las subas-
tas, caso de llevarse a efecto la misma,
la consignación será de120%o del tipo que
sirvió para la segunda .

Tercera.-El remate podrá efectuar-
sr a calidad de ceder a un tercero .

Cuarta .-Los autos y la certificación
del Registro se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado . Que
rn dn lir it a dnr arrnl n rá rmm n hact a nhe

la titulación y que las car g as o graváme-
nes anteriores y!os preferentes, si los hu -
b i e re, al er édito de l actor, continuarán
subsistentes, s in destinarse a su extinción
el precio del remat e , y entendiéndose que
e l rematante los acepta y queda subro-
gado en la respon s abilidad de los
mi smos .

Bien objeto de subasta :

Tractor marca Barreiros, matrícula
MU- 14S 39- VE, valorado en do scientas
ochenta mil p zaztas .

Dado e n Vecla a 17 de noviembre de
1987 .-Eduardo d e Porres O rtiz de Ur-
bina . --El Secreta ri o .

Número 10636

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DF, MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez , Magistrado
J uez de Primera Insta n cia número
Uno de es ta capitaL

E3ago saber : Que en esce Juzgado, ba-
j o e l número 8 67/83, se s i gue juicio eje -
cutivo , promov ido po, Banco Popular
E spañol, S . R . , con t ra don Francisco
Fuentes Ga.eía .

En lo s q ue por p. oveído de es t a fecha
se ha acordado sa c>,r a publica s ubas ta,
y por i . ° , 2 .' y 3 .' vez y térutino d e vein-
te días, los bienes emba rgado s a dicho
ejecutado y que luego se i e lacior,an, ha-
bi é ndose señalado uara zl remate el día
3-2-88 para la 1 . a srbasta ; el día 29-3-8 8
para la 2 . ' suba sta , y e l día 6-4-88 para
l a 3 . y suba s t a , a las once horas de cada
uno d e lo s días ind icados, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, s ito en Ron -
da de Garay, si n .° (Palacio d e Justicia,
2 .° planta), baj o l as s iguientes condici o-
n es :

1 .° Servirá de tipo para la 1 .' su bas-
[a el que se expresa . Para l a 2.a, e l tipo
del remate se rebajará en un 250/Zo . La ? ."
se celebrará sin s u ieción a tipo .

2 .' Todo licita dor, para tomar parte
e n la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establzcimiento destinado a l efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
eiento, efect ivo del tipo de la subasta, si n
In c u a l nn cP rá n ~ rlmitirinc

3 . ' Que el remate podrá hac e rse a ca -
lidad de cederlo a un tercero .

4 ." El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
emba rgados caso de tenerlas, s in que
destine a su extinción el precio del
remate .

5 .' Podrán hacerse pos t uras por es-
cr ito, en p liego cer r a do desde el anun -
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél , el importe d el d epós i to
previo exigido .

6 . a No se adm i t irán postu ras que no
cubran l as dos terceras partes del t ipo de
la subasta .

Los bienes objeto de la suba s ta y pre-
cio de ellos son los sigu i ente s :

Rústica: Un trozo de tierra situada e n
este término, pa rtido de La Lefia, m ide
una superficie de 19 áreas y 6 centiáreas .
L inda : Norte, con camino de entrada de
cinco metros de ancho a esta finca ; Sur,
con resto de que co nservan los vendedo-
res ; Levante, con F r a ncisco Al bert Mo-
rales, y Oeste, con camino de vecinos .
lnscr ita al folio 43, i ibro 419 del Salva-
do r , finca número 37 .633, inscripció n
1 ." . Su va l or es de 1 .000 ptas ./m2, lo
que supone un total valor en conj un to
de un mil l ó n novecientas mi l pesetas
(1 .9( 0 .000 pesetas) .

En Murcia a]0 de diciembre de
1 987.-9Udón D íaz Suárez .-El Secre-
tario .

Niunero 1066 2

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

ED I CTO

Don Francisco Carrillo Vina der, Ma-
gistrado J uez de P r imera I nstanc i a
número Uno de Cartagena .

Hago saber: Que en es[e J uzgado de
m i cargo se siguen autos de declaración
`de her ede r os número 3487, a instancia
del Letrado de l Es t ado, respecto de don
Julián Ro ig Hernández y no conocien-
do pa r ie nte a l guno para heredar, por la
presente se cita a aquellos herederos des-
conocidos pa ra que dentro del término
de treinta días comparezcan en los au[os
ind i cados, personándose en f onna y con-
restando a l a m is ma y a l eguen lo que a
su derecho convenga, con los aperc i bi-
mientos l egal es .

Dado en Cartn;ena a 9 de diciembre
de 1987 .-El Mag i st rado Juez.-El Se-

r P i or ~ . .
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Número 10593

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUAT RO DE MURC IA

Don Joaquín Angel de Domingo Ma rtr-
ne z , Magistrado Juez de Pr imera Ins-
tancia número Cuatro de blarcia y su
partido .

Hace saber : Que, por providencia dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 153 / 87, que se siguen a instancia
de Caja Rural Provincial de Murcia, re-
presentada por el Procurador Sr . Aledo
MazUnez contra don Diego Cánova s
García y doña Juana Costa Martínez,
domiciliados en La Alcanara, s /n . ° , El
Paretón, Totana, he acordado sacar a
públi ca subasta por primera, segunda y,
en su caso, ter cera vez si fuere preciso,
y término de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados y que a continuación se
relacionarán, señalándose para que ten-
ga lugar la primera subasta el día 11 de
mayo de 1988 a las doce horas .

Si no concurrieran postores para la se
gunda subasta, que se llevará a efecto
con cebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 8 de
junio, a las doce horas .

Y de no haber posto res para la terce-
ra subasta que ser á sin sujeci ón a tipo,
se señala el día 5 de julio, a las doce ho-
ras, bajo las siguientes condiciones :

1 . a Para tomar parte en la p r imera de
las subastas, deberán los po sibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimiento s destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasaci ón de lo s
bienes ; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen -
te consignar el veinte por cie n to de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco p o r
ciento , sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 .' En la primera subasta no se ad-
mi tirán posturas que no c ub ran las dos
terceras partes de dicho p recio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi -
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ce ras pa rtes del prec i o de tas ación , co n
la rebaja antes dicha del veinte por cien-
to, y la tercera s ubasta es sin sujec ión a
t ipo .

3 . a Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante l as
acepta y se sub roga en la responsabi li -
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio de l remate .

4 . ° Que el rema tante aceptará los tí-
tu l os de propiedad que aparezcan en l os
au tos, s in poder exi g ir otros, y que que-
dan de ma nifiesto en SecreCaría mientras
r antn a los licitadores .

5 .' Que el remate podrá hacerse en Alamo; libro 357, folio 126, finca
calidad de ceder a ter cero s. 36 . 337 ; valor 40 . 000 pesetas .

6. ' Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado , junto con aquél, el importe de la
cons i gnación de las cantidades antes di-
cha s .

7 .1 Lo s bienes salen a subasta sin ha-
ber suplido previamente la falta de títu-
los :

1 2 .° Tierra secano , paraje But rón, La
P i nilla -Fuente Alamo-; lib ro 287, fo-
lio 237, fi nca 2 1 , 978; valor 5 15 . 000 pe se -
tas .

13 .° Tierra secano, paraje del Lentis-
co, La Pinilla -Fuente Alamo- ; libro
251, folio 31, finca 18 .593 ; valor 220.000
pesetas .

14.° Tierra secano, situada donde la
anterior; libro 251, •folio 33, finca
18 .594; valor 75 .000 pesetas .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .° Trozo de tierra, situado en ToYa-
na, diputación de El Paretón ; inscrita li-
bro 322 , folio 47 vuelto, finca 18 .501 ;
valor 188 .625 ' pesetas .

2 . ° Trozo de t i erra s i tuado en el ci ta-
do término, diputación de El Paretón;
inscrita lib ro 425 , folio 1 , finca 30.233 ;
valor 400 .000 pesetas .

3 .° Trozo de tierra situado en los mis-
mos términos, inscrita al libro 425, fo-
lio 3, finca 30 .234 ; valor 167 .700 pesetas .

4 .° Trozo de tierra s ituado en los r e-
feridos tér minos : insc ri ta al l i bro 3 5 6, fo-
Jio 87, finca 21 .721 ; valor 195 .650 pese-
tas .

5 . ° Término municipal de Mazarrón,
partid o de Las Cañadas del Romero,
c ontiene una casa pe l teneciéndole la mi-
tad de un aljibe; inscrita libro 227 , folio
110 vuelto, finca 15 .845; valor 357.760
peseta s .

6 .° Te rcera part e de una décima pa r-
te ind ivisa, trozo de tie rra con a ljibe, en
término de Totana; inscrita l ibro 595, fo-
lio 205, finca 26 . 5 7 3 ; valor 10 .000 pese-
tas .

7 .° Trozo de tier ra en térm ino de To-
tana; inscrita lib ro 425, fol io 7, finca
30,236; valo r 400 . 000 pesetas .

8 .° Trozo de tierra, situado en cita -,
dos términos ; inscrita libro 396, folio 60,
finca 26.625 ; valor 139 .750 pesetas .

9 . ° Tercera parte de una d écima par-
te indivisa de un trozo de t ie r ra coñ al ji-
be, término d e Totana , El Paretón ; ins-
crita l i bro 395, folio 205, f inca 26 .573 ;
valor 1 0.000 pesetas .

10 .° Ca sa de planta baja, paraje de
Los Gorriones, 2, diputación de La Pi-
nilla, Fuente Alamo ; libro 344, folio 19,
finca 34 .799, sección Fuente Alamo; va-
lor 1 . 280 .000 pesetas .

1 1 .° Tierra de secano, Cañada del
Len t isco, diputación La Pinil la, Fuente

15 .° Tierra secano, paraje La Caña-
da del Lentisco; libro 313, fo lio 114, fin-
ca 32.035 ; valor 1 40 . 000 pesetas .

16 .° Tierra secano, Los Cabezicos,
La Pinilla -Fuen te Alamo-, Libro
363, folio 8, finca 36 .977; valor 240 .000
pesetas .

17 . ° Patio que se sitúa do nde las an-
teriores ; libro 230, foGo 13, finca 17 . 1 40 ;
valor 175 .000 pesetas .

18 .° Patio que se sitúa donde la an-
terior ; libro 363, folio 10, finca 36.978 ;
valor 225 .000 pesetas .

19 .° Terrado que se sitúa donde los
anteriores ; libro 33 1 , folio 193, finca
19.568; valor 150 .000 Pesetas .

Murcia, tres de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y siete.-Joaquín An-
gel de Domingo Martín ez .-El Secre-
tario .

Número 10770

PRIMERA IN STANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDIC T O

Cédula de c itación de remat e

En este Juzgado de Primera lnstancia
número Dos de Murcia se sigue juicio
ejecutivo 879/86-~ , promovido por «Fi-
nanciera Seat, S . A.» contra don André s
Gómez Fernández, sobre reclamación de
117 . 936 pesetas de principal y 75 .000
pes@tas para intereses y costas . Por ha-
llarse en ignorado paradero, medi ante
este edicto se cita de remate a dicho de-
mandado para que en término de nueve
días se persone en el juicio y conteste la
demanda, si le conviene, apercibiéndole
que, caso de no comparecer, será decla-
rado en estado p rocesal de rebeldía . Al
propio tiempo, se le hace saber que, por
la razón dicha, se ha trabado embargo,
sin previo requerimiento, sobre la furgo-
neta Seat-Trans MU-8449-V .

Murcia, 16 de septiembre de 1987 .
El Sec retario .-V. ° B.° el Magistrado
Juez .
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IV.
AYUNTAMIENTOS :

Número 1 0765

CARTAGENA

Ne g ociado de Contratación

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fec ha
30 de noviembre de 1987 se ha a proba-
do e l Pliego de Condiciones de serv icio
de un médico para la p:evención de dro-
godependencia y e[iucacion sanitaria .

Administración Local
S e convoca contratac ión di recta de la

obra citada, bien ent endido que si exis-
tieran reclamaciones al pliego de condi-
ciones se aplazaría la lic i tació n hasta la
r esolución de las mismas por la Corpo-
ración , p rocedi é ndose a nuevo anuncio
de es ta convoca toria .

E l t ipo de lici tación a la baja es d e :
9 . 211 . 564 pesetas .

El expediente se encuentra de mani -
fiesto en el Negociado de Contratació n
donde podrá ser examinado en día s y ho-

ras hábiles .

El tipo d e licitac i ón a l a baja es de :
20 .000 . 000 d e pesetas .

El expediente se en c uzn tra de mani -
f ies to en el Nea o c iad o de Contra tación
donde podr á se r eaaminado en días y ho-
ras hábiles .

Las plica s d e b erán piesen[ar se en la
dependencia citada antes de las trece ho -
ras del día e n que se cumplau di ez háb i-
tes a contar d es de el siguiente al de la pu-
bli c ac ió n de es te anunc i o .

Cartagena a 3 de diciembre de 1987 .
Gl Alcalde .

Número 10767

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

AN U NCI O

De conformidad con lo establecido en
e l artículo 24 de l a Ley d e Contra tos del
Estado y 8 1 y ss . del Reglamento Gene-
ral de Contratación del E stado en r ela-
c ión con el artículo 1 22 del R eal Dec r e-
l0 78 1 /86, de 1 8 de abril , que aprobó el
Texto Refundido d e la Ley d e Régimen
Local, dicho Pli ego de Condicione s que-
da expuesto al público en el Negociado
de Co ntrat ación po r p l azo de cua tro
días , a contar desd e la pub licación de es-
te anunci o , plazo e n e l que se podrán in-
t e rponer r e c l amaciones .

Cartagena . 30 de noviembre de 1987 .
El Alcalde .

Número 10766

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía Pc esiden-
cia de fecha 3 de diciembre de 1987 se
ha aprobado el Proyecto y Pliego de
Condiciones de la obra de remodelación
del Mercado de Abastos en ca l le Gisbert .

De conformidad con lo e stablec ido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 81 y ss . del Reg lamento Gene-
ral de Contratación d e l Estado en rela-
ción c on e l ar tículo 122 del Real Decre -
to Legislativo 781 /86 , de 1 8 d e abril , que
aprobó el Texto Refundido de la L ey de
R éeimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de ContraCación por plazo de
cuatro día s , a contar desde la publica-
ción de este anuncio, p lazo e n el que s e
p odrán interpon e r re c lamac iones .

Por Decreto de esta Alcald ía P residen-
cia de fecha 11 de noviembre de 1 987 se
iia aprobado el Pliego de Condicion es
para la coutiratación de la ob r a de sala
de a u topsias en el cementerio N tra . S r a .
de los Remedios .

De conformidad con lo establecido e n
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 81 y ss . del Reglamento Ge n e-
ral de Contratación de l Estado en re la-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to 781 /S6, de 18 de abril, que aprobó el
Texto Refundido de la Ley de Régimen
Local , dicho Pl iégo de Condiciones que-
da expuesto al público en e l Negociado
de Contratación por plazo de ocho días,
a contar desde la publicación de este
anuncio, p l azo en el que se podrán in-
Y.erponer reclamaciones .

Se convoca contratación directa de la
obra citada , bien entendido que si ertis-
tieran rec lamaciones al pliego de condi-
c iones se aplazaría la licitación hasta la
r esolución de las mismas por la Corpo-
r ación , procediéndo se a nuevo anuncio
de es ta conv ocato r ia .

La s plicas deberán presentarse en la
dependencia ci tada antes de las trece ho -
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les a contar desde e l siguiente al de la pu-
blicación de e ste anuncio .

Carcagena a 18 de nooi embre de 1987 .
El Alcalde .

Número 1077 5

CARTAGENA

E D ICT O

Por haber solicitado don Francisco

Orenes Bo, como represe ntante d e l Ba n -

co d e Murcia, S . A ., licencia para insta-
lación de Agenci a Bancaria con aire

acon d icionado en calle Ramón y Caja l
número 19, se abre in formación públi-

ca por el plazo de diez días para que los
interesados en este exped i ent e pu e dan
p resentar las alegacio nes que cóménga

a su de recho .

Cartagena a 1 9 de febrero de 1987 .
E l A lca lde .

Número 1054 4

CARTAGENA

EDICT O

Por haber soli c itado don Jo sé Manuel
Lorente Fuentes licencia para i n stalación

de café bar en calle Aire , n .° 13 , Carta-

gena, se abre información pública por el

plazo de diez días para que lo s Intcresa-
dqs en este expediente pu e dan presentar
las alegaciones que co nvenga a su dere-

cho .

Cartagena a 20 de oct ubre de 1987 .

El A lcalde .
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Número 1 081 7

MOLINA DE SEGURA

E DI CT O

Aprobados definit ivame nte los expe-
dientes de modiFicación de créditos, por
ausencia de reclamaciones, de los Orga-
nismos Autó nomos Mun icipales, que se

ielacionan, se hace púb l ico el resumen

por cap ítu los, que es el siguiente :

Instituto Municipal de Cultura y Fes-
lejos .

Altas en Gastos :

Capít u lo I . Remuner aciones de Perso-

nal , 332 .000 pesetas .

Capitulo IL Compra de bienes y ser-
vicios, 5 .018 .000 pesetas .

Capítulo fII . Intereses, 1 85 .000 pese-
tas .

Total Altas, 5 .535 .000 pesetas .

Bajas en Gas tos :

Capítulo I . Remuneraciones de Pe :so-

nal, 1 .180 .000 pesetas .

Capítulo Q. Compra de biencs y ser-

vicios, 1 .437 .000 pesetas .

Total Bajas, 2 . 6 17 .000 pesetas .

Altas en Ingresos :

Capítulo 111. Tasas y otros ingresos,

2 .005,800 pese tas .

Capít u lo VI I . T rans fe renc i as capital,
912 .200 pesetas .

Total Altas, 2 .918 .000 pese tas .

Kesumen :

Altas en Gastos, 5 .535 .000 pesetas .

Baias en Gastos, 2 .617.000 pzseías .

Altas Lngresos, 2 .9 1 8.000 pesetas .

Nivelado .

Junta Municipal del Cementerio

Altas en Gastos :

Capítulo I . Remuner aciones de Perso-

nal, 250.000 peset as .

Capítulo 11 . Compra de bienes p,er-

v i c ios, 220 . 000 pesetas .

Capítulo VI . I nversiones reales,

60 .000 pesetas .

Total A l tas, 530.000 peseta s

Bajas en Gastos :

Capítulo 11 . Compra de b ienes y ser-

v i cios, 1 87 .000 pesetas .

C~:pítuio VI . Invers iones reales,

293 .000 pesetas .

Capítulo I X. Variación pasivos f7nar.-

cieros . 50.000 pesetas .

Total Bajas, 530 .000 pesetas .

Resumen :

Altas en Gastos, 530 .000 peseta s .

Bajas en Gasto s , 530AC1C pesetas .

i\rive lad o .

Consejo Municipal de Escuelas Infantile s

Altas en Gastos :

Cagí t ulo E . Remuneraciones de Pe rso-

aal , 770 . 000 pesetas .

Capítulo II . Compra de bien es v ser-

vicios, 1 . 055 . 000 pesetas .

Capítulo 111 . I n tereses, 350 .000 pese-

las .

Total Altas, 2 . 1 75.(H)O nesetas .

Baj as en Casi o s :

Capibi l o J . Remuneraciones de Perso-

na;, I ;0.000 pesetas _

Larí?ulo iI . Compra de bienes y ser-

a .cícs, I .185 .000 pesetas .

Total Bajas, 1 .325 .000 paseta; .

.hfías en ?ngresos :

Superávit iiquidactió n Presupuesto
198'6, 850,000 pesetas .

ota, 350 Cú)0 pesetas .'1'

t' esumea :

Altas en Gastos, 2 . 1 75.í100 pesetzs .

Bajac en Gastos, 1 .325 .000 pesetas .

,~ila, en Lr.gresos, $50.000 pesetas .

Niaeiado .

Mofin a de Segui a, 24 dc diciembie de
19S7 .-Fl Alcalde .

Núme ro 10 8 1 5

MOLINA DE SEGURA

F71 C T 0

El,mobadc definiticamente . por ausen-
cia ae reclamaciones, el expediente nú-
mero 4 d~ mod i ficac i on de crédiips en

cl Nrescpuesto Nlunicinal Unico de 1 987,

se hace pub l ico el resumen por capr[u-
los, que es el siáuiente :

Altu . en Caslo, :

Capitulo t . Remuneraciones de P e rsa

i tal , 10 . 2 8 6 . 000 pese ta s .

Capítulo Ti . Compra de bienes co-

r rie nc es, 3 7, .720 .8A0 pes eta s .

Capítulo IV . Transferencias c orr i en-

tes, 1 .555 .000 pese tas .

Capitu lo Vl . Inversiones rea l es,

12 .169 .65? pesetas .

Capítulo IX. Variación Pasivos Finan-

cieros, 4,886 .000 pesetas .

.49 1Total Altas en Gastos, 46 .61 7

pese!as .

Bajas en Gastos :

Cauítido 0 . Resu . t as, 2 .037 .078 pese-

tas .

Capítulo 1 . Rem.tneracio:?es de Perso-

r.aL R . 1 70.000 pesetas .

Capí tulo 11. Co i*ipra de bienes co-

riier,+,e~ . 7 .83i .Ú40 pesetas .

c apítu,lo IlI. Intereses, 15 .582-800

pesrtzis .

CapíCalo [ í̀ . Transfere ncias co r r ie n -
tes, 260 .000 pesetas .

Capí[u to Vi . I nversiones rea les,

3300.000 pesetas .

Total Bajas en Gastos, 36 .484 .918

pesetas .

A(Las ea Ingrecos :

Cae~ílu!o 0 . Resultas . 2 .037 .073 pese-

lac .

Capíin(o I X. Variación Pasivos finan-

cieros, 10 .1j2 .573 pesetas .

Total Altas Ingresos, 12 .169.65 1 pese-

tas .

Bajas en Ingresos :

Cupít ula 0 . Resultas, 2 .037 .078 pese-

I IIb .

Total Bajas hisiesos, 2 .037 .078 pese-

tas .

R2 .+umen :

Altas en Gzst .o+, 36 .617 .491 pesetas .

13a7as en Gastos, 36 .484918 pesetas .

rV_as en Ingresos . 12 .169 .651 pesetas .

Bajas en ;ngresos, 2 .037 .078 pesetas .

Niealado .

V lofai .1 d : Seaiirn . 24 ric dicieail;ic Ile
;~J,"•,~ .--EL '.lculd~ .
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Núme ro 10607

CALASPARRA

ANIJNC[ O

Habiendo sido elevado a definitivo el
acuerdo de la sesión ordinaria del Ayun-
tamiento Pleno de fecha 29 de octubre
de 1987, aprobatorio del expediente de
Modificación de créditos número 1 del
Persupuesto Municipal Ord inario 1987,
por no haberse interp uesto reclamacio-
nes contra el referido acuerdo, en el p la-
zo de quince días hábi les contados des-
de el día 1 7 de noviembre a13 de diciem-
bre de 1987, previa inserción en el « Bo-
l etín Oficial de la Región de Murcia»,
n úmero 262 de fecha 16 de noviembre
de 1 987, se hace público el sig u iente re-
sumen por capítulos :

SUPLEMENTOS

1 .° Remuneraciones de personal :
1 .374 .834 .

2 .° Compra de bienes corrientes y de
servicios :
16.912.220 .

4.° Transferencias corrientes :
2.200.000 .

Total: 20.487.054 .

FINANC I ACION

1 .° Remuneraciones de p er so nal :
4 . 500 .000 .

2 . ° Compra de bienes corrientes y d e
ser v i cios :
3 .903 .786 .

6 .° Inve r siones reales :
1 .000,000 .

Con cargo a mayores ingre s os recau-
dados sob re lo s previ s tos: 11 .083 .268 .

Total : 20.487 . 0 5 4 .

Cala s parra, 4 de di c iembr e de 1 987 .
E l Al c ald e .

Námero 1037 9

BLANC A

EDiCT O

Que habi endo s ido elevado a definiti-
vo e l acuerdo adop tado por el Ayunta-
miento Pl eno e n fecha 25 -9- 87, al no ha-
b erse presentado modificacion es de ta-
rifas y anulación de ordenanzas, par a e l
ejercicio de 1 987, se expone al públi c o
di chas alteraci ones d e conformidad c on
e l número 1 del artlculo 190 del R .D . le-
gislativo 78 1/86 de 18 de abril .

L icenc ias de au to- Laxis :

-Derechos enter r am iento, 400 pese- Unico de 1 987, se hace público el resu-
tas ; colocación lápida, 700. men por cap í tulos, q ue es el siguiente :

Recogida de ba sura s : A) De inversione s

-Zona 1 .', 400 pesetás ; zona 2 .a,
3 50; zonas 3 .' y 4 .", 286 ; comercio y
otros, 700 .

Matadero :

-Aumento de un 25?0, quedando en
las siguien tes cantidades : cabeza, 12,88
pesetas ; lanar, 3,01 pesetas/Kg . ; cerdo,
3,66 pesetas/Kg . ; vacuno, 2,80 pese-
tas/Kg .

Reserva de espac io y en trada y salida
de vehículos :

-Garajes, 625 pesetas ; demás usos,
1 .025 pesetas .

Tas a sobre elementos voladizo s sobre
la vía pública :

- I ncremento de un 251%a Vue l os : zo-
na l .a, 250 pesetas ; zona 2 .a, 125 ; zona
3 . ", 44 . Terrazas : zona 1 . °, 150 pesetas ;
zona 2 . d, 75; zona 3 . °, 3 1 .

Utilización d e cámaras frigoríficas :

-Se unifica ;a tarifa estableciendo el
precio de : 2 ptas ./iCg . durante los me-
ses de junio, julio y agosto . 3 ptas ./K g .
resto del año .

Tipos unilar i os d e ! va l or corriente e n
venta de los ter re nos :

-Zona 1 . a, 5 .000 pesetas . Se pasa de
zona 2.° a 3 .a, las siguientes calles : H .
Alcázar, Horno de Abalo, Trav . I glesia,
Isaac Peral, Juan de la Cierva, Núñez y
Pinar .

Piscina :

-Ni ños, 40 pesetas : caba lt eros , dia -
rios , 75 peset as ; fes t ivos, 90 .

Tasa sob re e scaparates, vitrinas y por-
tadas :

-Portadas y esca p a rates : zona l . a ,
500 pesetas/m '- o f*acción ; zona 2 .,11
400 pesetas/m= o fracción , }, zona 3 .
35 0 pesetas/m2 .

--Vitrinas . Zona L', 600 p e seta5/m2
o fracción ; zona 2 .", 500 pesetas/m2 o
fracción; zona 3 .', 4 5 0 peselas/m' o
fracción .

Tasa por d es a g ü e de canalones e in s -
lalacinnes análogas :

-Anu l ada .

Rlanca, 18 de noviembre de 1 987
El Alcalde, Emilio Laorden Núñez .

Número 1068 6

MOLINA DE SECURA

ED I CT O

-Uso y explotación, 5 .000 pesetas ; Aprobado definitivamente por ausen-
concesión, 7 .000 pese[as . cia de reclamaciones el expediente nú m e-

ro 3 por Habilitación y Suplemento de
Cemcnterio: Crédito en el Presupuesto Municipaf

ALTAS EN GASTOS

Capí[ulo V I . Inversiones reales :
35 .131 .186 .

ALTAS EN ING RESOS

Capítulo V I I . Transferencias de capi-
tal :
32 .546 .111 .

Cap ítu l o IX . Va r iación pasivos finan-
c ieros :
2 .585 . 075 .

Total : 35 . 1 3 1 . 1 86 .

B) De ordinario

ALTAS DE GASTOS

Capítulo VII . Transferencias capital :
1 .087 .307 .

BAJAS EN GASTOS

Capitulo R . Compra de b ienes y ser -
vicios :

1 .087 .307 .

RESU MEN

Altas en gastos (apar tado A) :
35 .131 .186 .

Altas en gastos (apartado R ) :
1 .087 .307 .

Total : 36 ?18 .493 .

Altas en ingresos (a partado A) :
35 .13 1 . 1 86 .

Bajas en gastos (apartado B) :
1 .087 .307 .

Total : 36 . 21 8 .493 . Nivelado .

Molina de Segura, 9 de diciembre de
1987 .-E1 A lca l de .

Número 1068s

u 1 coT E

E D IC7' O

No habiéndose presentado ninguna re-
clamaci ón, queda e l evado a definitivo el
ex p ed iente número 2/87 de Modificación
de Créditos de l vigen[e Presupuesto Mu-
nicipal, publicándose a continuación el
siguiente resumen por capít u los, de con-
form i dad al a rliculo 446 .3 del R .D.L .
781/86 y 77 .2 de la Ley 7/85 :

Con signación anterior ; aum e nlo s ; ba_j a s ;
con s ignación

Capímlo II, 11 .703.445 ; 400 .000; -;
12 .103 .445 .

Capüulo V I ; 13 .977 .555 : - ; 400 .000 ;
13 .577 .555 .

Totales : 25 . 65 1 .000 ; 400_000 : 1 00 .000 :
2 5 .651 . 000 .

R ico t e, 9 de d ic i emb re de 1 9 87 .-EI
Alca lde, Jesús \t iñano Tonanu .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 1 050 9

COMUN IDAD DE REGANTES
«LA JA IRA» ABAN ILLA (Murcia )

Don Mario López Ibáñez, Preside n te d e
la Com unidad d e Regantes «La Jai-

ra» de Abanilla ( Mu rcia) .

De conformidad con los artículos 44
y 50 de la s Ordenanzas y Reglamenco s
de esta Comunidad, se le con voca a Jun-
ta General Ordin aria, que se ce l e brará el
día 17 de enero de 1988 a las JO hora s
en piimera convocatoria y a las 11 ho -

ras en segunda, en el local d el bar «Sei s
Hermana.v> , calle 6 de diciembre de es-
ta loca lidad, pa ra tralar e l s iguiente ó r-
den del día :

1 .°-Lectura del acta anterior y su
aprobación .

2 .°-Ingresos y gastos del año 1987.

3 .°-Memorla de actividades .

d .°-Solicitudes de nuevos socios .

yS .°-Nomb:amienLO de Presidente
Secretario .

6 .°-Rc novación de la tnitad del Sin-
dicato y Jurado de Riegos .

7 . °-Ruegos y preguntas .

S e re comienda la puntual asi stencia a
la Junta, quedando adver tidos que con-
forme al aztr culo 55 de es ta s Ord e nan-
zas en segunda convocatoria , tend rár,
pl ena validez lo s acuerdos adopt a dos .

Abani lla a 5 de d i ciembre de 1987 .
El Pres i dente de la Comunidad, A4ario
López Ibáñez .

Número 1067 7

HEREDAMiF,NTO REGANTE

DE MOLINA DF. SEGURA

CONVOCATORIA

De confo rm i dad con lo dispuesto en
el artículo 94 de las Ordenanzas, el Sí-n-
d icato de R iegos, en sesión o rd inaria de
17 de d iciemb r e del cor riente, acordó

convoca r a Juntamento G e n eral Ex-

traordinario, a celebrar el próximo día

10 d e enero de 1988, en el local social,

a la s 10 hora s en primera convocatoria,

y 10.30 horas en segunda , en el que se

tratará co rr o único punto : «Reforma de

las Ordenanzas del Heredami e n to y R e-
g l am e ntos del Sindicato y Jurad o de Riz -
°OC » .

El bo r i ador d e las mismas . hasta el día
de celebración d e la Junta Geueral, s e
e ncont i ará expuesto en Secretaría pa ra
examinailu todo participe que lo desee .

Molina a 18 áe d iciembre cP— 1 987 .

El Presidente del Heredamiento, Anco-

nio Hernáodez Martínez .

Núme ro 10678

IJEREDAMI ENTO REC:AN T E
1)F. MOLINA llF. SEGUR A

ED I CT O

De coni'orrnidad con las d 'rsno9iciones
civ C r,:enanzas, queda expuesto, por pla-
zo de quince d ías a partir de la Publica-

ció,i nel piesente en el «Bcledn Oficial
de Ca Región de Murcia», en la Secreta-

ria de la Cemuni dad, el Presupuesto Je

Ingresos y Gas tos para el ejercicio de

1988, pudiendo l os partícspes exainina,-

ln v presentar, po r escrito ix s

ciene& que e .sT.imen oportunas .

bieLna a 18 de dic;an'ure de 119,37 .

i,t Piasidente de l Sindicato de Riegos,

Pedio José Puche Linaies .

Númeio 1068 4

COMUNIDAD DE REGANTES
HOYA DEL CARCIIi : -I;"4 ITA

Anuncio de expos i e i ón públ ica

Por cnEdio del presente, se pone en co-
nocimien[o de los usr.aiios de la Comu-

nidad de Regantes Hoya del Carche-
r,rmita, que a partir deP día 1 y

por un plazo de 30 días, se e ncontrará n

deposi ta dos en la Secretaría de los Ayun-
tamientos de Yecla y Jumilla, los Pro-
yectos de Ordenanzas y Reglamento s,
para que p uedan ser examinados por
quienes tengan in t erés en e l lo .

E l P residente d e la Comisión.

Número 10404

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL TRASVASE TAdO-SEGUR A

Comarcas de Cala sparra-Cieza
(En formación)

Anuncio de convocato ri a

Por medio del pre sente amm cio se
convoca a todo s lo s usuar ios de las aguas
d ei ta svase Tajo-Segura, en la Zona 1 .',

Secto res i y Ii ; en los término s mmut ici -

pa les de Calasparr a y Cieza; a Jturta Ge-

r,cral P,x ti aocdinaria, que se celebrará el
d ía 4 de ene ro de 19 88, a las 17,30 h o-
ra s en prime ra convocato ria y a las 18
horas en s egunda y a$ima; en el Salón
de Aaas d e L i Cái nara Agraria Local de
C ieza lMu rc ;n) , sita e n ia calle Pérez Cer-

ve ra, n úruero 55 ; para tratar de los asun-
ios qae se i ndican en e l siguiente orden

de ! día .

: . °-[nfonne dc! Presidente de la Co-
misiori nombrada para la reáaeción de
los Estatutoe .

2 .°-Yresentación de Cuentas y fija-
ción de deiTama.

3 . °-Designar e l domicilto social de la
Cbmumidzd.

4 .°--1Vorrnas para l a distribución de
las aguas en la prósima cairipa iia de r i e-
gos .

5,°-Ruegoa y preguntas .

Da do el interés de los as untos a tra -
tar, se rueg a la puntual asistenc ia , a la

vev que se advierte que los acuerdos to-
mz:los serán váli dos, una vez con firma-
da su firmeza .

Cieza a 3 de dici emb re de 198 7 .-E1
Pres id a nt e de la Comi sión .


